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Di.namarca: Droveeto de resol-ución revisado

Estudio sobre el desarme conveneional

lq Agggülga General:

|rorun@por1acontinuaci6nde1acarreradearmamentos,
|nc1uiáála cairera de armas conveneionales, ¡r Por el alarmante aumento de los
gastos en armamentost

Reeonociegdo e1 derecho de todos los Estados a velar por su seguridado

Reafírnand.o 1os páryafos pertinentes del Docqmento Final del prímer período
sesiones de la Asamblea General dedicado a1 desarme, relativos
en 1as negociaciones sobre el desarme,

Recordando la recomend.ación que figura en 1os párrafos Bl- y 85 de1 Documento
período exLraordinarío de sesiones d"e l-a Asamblea General dedicadoFinal del primer

al clesarme U "

Tomando nota de que en e1 período cl-e sesiones de la Conisíón de Desarme d.e

fas Xá61óI6J UnfO.as celebrado en mayo y junio de 1980 contó con amplio apoyo la
iniciativa de que se recomendara a la Asamblea General que' en su trigésino quinto
período de sesiones, aprobara en principio 1a propuesta relativa a un estudio
sobre todos los aspeetos d.e Ia carrera d"e armas convencionales y sobre e1 desarme
en relación con las armas convencionales y las fuerzas armadas¡ Qü€ se realizaría
una vez que se hubieran exarninado cabalmente y convenido el enfoclue general del
estudio, su estructura y su alcance fu|,

exbraordinario de
a las prioridades

U Resolución p'/s-to/2 de 30 de Junio ¿e 19T8.

4 Do,cusgntos Oficiqlgs de 14 Asq4lle-a Ceggral" trigéP
de sesiones" Sup --
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1. Aprueba en principio Ia realización d.e un estudio sobre todos los
aspectos ¿e fá carrera de armas convencionales y sobre el desarme en relación
con las armas convenci,onales y Ias fuerzas armadasr gtre inieiaría e1 Secretario
General con la colaboración c1e un grupo de expertos califícaclos que designa.ría
sobre la base d.e una representacíón geográfica equilibrada;

2. Decide que 1.a Cornisi6n d.e Desarme, en su próximo período de sesiones
sustantivol-Ef tercero, determine e1 enfoque general del estudio, su estructura
y su alcance;

3. pr_&. a 1a Co¡lisi6n de Desarme que comunique al Secretario General
e1 resultad.o de sus d.eliberaeiones r eu€ debería constituir 1a d.irectriz para
el estudio;

\. Pide adegás al Secretario General que presente un informe acerca d.e la
marcha d.ef estudio-so¡re todos los aspectos de Ia earrera de armas eonvencionales
y sobre el desarme en relación con 1as armas conveneionales y las fuerzas armadas
a 1a Asamblea General en su segund"o período extraord"inarío de sesiones dediead.o
a1 d.esarme, y un informe final a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período d.e sesiones.


